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RESOLUCION EJECUTIVA REGIONAL N0 272 2016-GR-APURIMAC/GR

Abancay, 1 7 JUN. 2016
Vistos:

Oficio N° 676-2016-MED/GRAlDREAlUGEL-HMA.

CONSIDERANDO:

Que, es necesario designar al Señor Edison Vega Otazu, Director de Administración en
reemplazo de la Señora Silvia Alata Aranibar y a la Señora Silvia Alata Aranibar,
Tesorera, en reemplazo del Señor Rolando Dennis Sanchez Palomino, como nuevos
responsables Titulares y a la Señora Irene Borda Ito, en reemplazo del Señor Manuel
Paniagua Delgado y al Señor Angelino Santos Saavedra Flores, en reemplazo del
Señor Ronal Ricardo Meléndez Flores, como nuevos responsables Suplentes de las
Cuentas Bancarias de la Unidad Ejecutora N° 305 Gobierno Regional de Apurímac
- Educación Huancarama, así como disponer las acciones necesarias para efectos de
cambio del registro de firmas correspondiente modificando en tal sentido 10 dispuesto
por la Resolución Ejecutiva Regional N° 536-2013-GR-APURIMACIPR, de fecha 14
de agosto del 2013.

De acuerdo con 10 dispuesto en la Normatividad aprobada por la Dirección Nacional del
Tesoro Público.

SE RESUELVE:

ARTICULO UNICO.- Aprobar el reporte "Anexo de Responsables del Manejo de
Cuentas Bancarias" de fecha 02 de junio del 2016, que detalla a los responsables
titulares y suplentes designados para el manejo de las cuentas bancarias de la Unidad
Ejecutora N° 305 Gobierno Regional de Apurímac - Educación Huancarama, el
cual ha sido obtenido del Sistema Integrado de Administración Financiera del Sector
Publico SIAF -SP y que forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTICULO SEGUNDO.- Transcribir, la presente Resolución, a la Dirección Nacional
del Tesoro Público del MEF y a las Instancias Administrativas del Gobierno Regional
de Apurímac, para su conocimiento y fines.

~c::~GIST~SE y COMUNIQUESE,

~~) !
MAG. WI BER FERNAND ENEGAS TORRES

GOBERNADOR
GOBIERNO REGIONAL DE APURIMAC

GLHS/Tesorero
JAM/Asist. Adm.
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ANEXO A LA RESOLUCiÓN N° _

ANEXO
RESPONSABLE DEL MANEJO DE CUENTAS BANCARIAS

PLIEGO :442 GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE APURIMAC

EJECUTORA :305 GOB.REG. APURIMAC- EDUCACION HUANCARAMA (001431)

Cargo

Nro Documento Apellido Patemo Apellido Matemo Nombres Tipo Responsable Tipo Denominación Estado de Envío

al 44338321 VEGA OTAZU EDISON TITULAR DIRECTOR OGA ADMINISTRADOR VERIFICADO
al 31045497 ALATA ARANIBAR SILVIA TI TUlJ'.R TESORERO TESORERA VERIFICADO
al 31012975 BORDA ITO IRENE SUPLENTE OTROS CARGOS RESPONSABLE DE VERIFICADO

PATRIMONIO

al 10488266 SAAVEDRA FLORES ANGELINO SANTOS SUPLENTE OTROS CARGOS TECNICO VERIFICADO
ADMINISTRATIVO

Nota 1: No procede acreditar como responsables a personal: del área de Logística o similares, de Controllntemo, que efectúe labores de registro contable o al cajero.

Nota 2: El presente anexo muestra el registro de responsables tanto en estado de verificación ('V') como los aprobados .("A") y debe ser visado y sellado por el funcionario que suscribe la resolución que lo aprueba


